
Año de im Sábado 20 de Noviembre Número 140.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£n ¡a Capital:

Por un mes......................... 2 ptas
« tres meses.......................  5'50 »
« seis meses..........................10'50 >
« un año............................ 20'50 »

Faera de ¡a Capital:

Por un mes.............. ............ 2'50 ptas
« tres meses..... . ......... . ... 1 »
« seis meses..................... 12'50 >

un año......................... . 24 >

BsSetín s óñeUi
Números sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

áí Í8 prolíscís d( Cegrole

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliciales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno do 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y territorios de áfrica sujetos a la 
egislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, 
ártlculü del Código Civil.)

Se publica los martes, jueyes y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil .cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 18 de Noviembre,)

---------------------------- ----

GOBiem CIVIL
Nota annncío .~A.g\ja.3

Don Eduardo Carvajal y Acu
ña, Ingeniero de Minas, Director 
de la Sociedad Electro Metalúr
gica Ibérica, solicita la concesión 
de 100 litros de agua por segundo 
derivados del río Ebro, en térmi
no de Calahorra, con destino al 
abastecimiento de las calderas de 
una Central termo-eléctrica en 
proyecto.

Los terrenos que han de ser 
ocupados para el caso, son los 
situados en la margen derecha del 
río Ebro, inmediatamente aguas 
abajo del puente en construcción 
que ha de establecer el paso de 
Calahorra a San Adrián. 7kl efec
to se pide concesión de los terre
nos de dominio público indispen
sables para la realización de las 
obras.

Lo que se hace público a los 
efectos de la vigente Instrucción 
de 14 de Junio de 1883 para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con la concesión que se soli
cita, presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas en instan
cia dirigida al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Logroño, 18 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador interino, 
Isidoro Coloma

belegación d< Hacienda

Atontes públicos a cargo del 
Aíinisterio de /facienda

ANUNCIO
Con sujeción al pliego de con

diciones facultativas y reglamen
tarias que se insertan a conti
nuación, y al de las económicas 
que se encuentran a disposición 
del público en el sitio en que ha 
de verificarse la licitación, se sa- 

I can a subasta primera, en las fe- 
í chas que se expresan y tipo de 
I tasación que se mencionan, los 
I productos que se de alian en la 

adjunta relación.
Los Alcaldes de los pueblos 

I donde se celebren las subastas.

Diputación Provincial 
------ --------------------- «CM*» -----------------------------

.AÑO 1920-21 MES DE NOVIEMBRE

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.
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GASTOS 
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GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediato 

pago

Pesetas

De 
diíerible 

pago

Pesetas

1.® Administración provincial—
Personal 15605 82 1000 » 16605 82

2.° 1." Administración provineial—
Material » » » » » >

2.® 2.® Servicios generales 4496 44 > > 4496 44
3.® Obras obligatorias 5949 30 » » 5949 30
4.® Cargas 19426 90 » » 19426 90
5.® Instrucción pública 5847 90 > > 5847 90
6.® Beneficencia 70902 91 > » 70902 91J 0 Corrección pública 4000 » > > 4000 »
8.® Imprevistos 1000 » 1000 » 2000 »•
10. Carreteras 1256 35 » > 1256 36
11. Obras diversas > > > > > »
12. Otros gastos 12251 23 5750 » 18001 23

1. ■ ■ ■ -1 - se = = se "MSB a
Total.............................. 140736 85 7750 » 148486 85

Logroño, 2 de Noviembre de 1920.—El Contador de fondos pro
vinciales, Silverio Pardo.—V.° B.®: El Presidente, Daniel Menchaca.

Aprobada por la Excma. Comisión provincial en sesión celebrada 
en el día de ayer.

Logroño, 4 de Noviembre de 1920.—El Vicepresidente, P. Arza.
—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

darán cuenta alSr, Ingeniero Jefe 
de la 4.^ Región de la Sección Fa
cultativa de Montes, con residen
cia en esta capital, del resultado 
de aquéllas, tan pronto tengan 
lugar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de las mismas 
aprobada por el Ayuntamiento, 
debiendo solicitar con la debida 
antelación, la asistencia al acto 
de una pareja de la Guardia civil 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 7.° del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900.

Logroño, 12 de Noviembre de 
1920.—Mínguez.

* ♦ *

Dirección General de Propiedades e Impuestos

Sección facultativa de Montes

CUARTA REGIÓN

PLIEGO de condiciones que for
mula el Ingeniero, Jefe de la 
mencionada Región, para la su
basta de aprovechamiento de 
caza en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de 
Hacienda, radicantes en esta 
provincia, durante los años fo
restales 1920-1921, 1921-1922, 
1922-1923,1923 1924y 1924-1925.
1 .^ La subasta será sencilla y 

tendrá lugar en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el 
monte, en el mes, día y hora que 
se fije, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor 
síndico y una pareja de la Guar
dia civil del puesto respectivo. 
Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, 
caso que la tasación exceda de 
500 pesetas, y si no le hubiere en 
la localidad, autorizará la subas
ta el Secretario del Ayuntamien
to y dos testigos, consignando 
en el acta la expresada circuns
tancia.

2 .^ La subasta se verificará 
por pujas abiertas a la llana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran la tasación en que haya sido 
valorado el disfrute Toda perso
na capaz de contratar y de noto
rio abono o que presente fiador 
abonado, podrá hacer proposi
ción, e igualmente será admitida 
a mejorar la postura durante la 
primera media hora, transcurri
da la cual se cerrará el acto, ha
ciendo la adjudicación provisio
nal al postor cuya proposición 
sea más favorable, siendo de 
cuenta del rematante los gastos 
del expediente de subasta.

3 .^ La persona en quien que
dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique si no tuviere en éj 
su vecindad, para que con la mis
ma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .^ El remate no tendrá va
lor ni efecto, mientras sobre él 
no recaiga la aprobación del 
Ayuntamiento con los recursos

SGCB2021
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que contra los acuerdos de dicha 
Corporación establece el título 
5.® de la ley Municipal vigente.

5 .*^ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, que lo 
hará precisamente en la siguien
te sesión en que tuvo lugar el re
mate, se notificará dicha apro
bación al adjudicatario dentro del 
plazo de cinco días, el cual a su 
vez, y dentro de un plazo igual 
al citado, ingresará en arcas mu
nicipales del respectivo pueblo, o 
en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, el 10 por 100 del im
porte del remate como fianza 
para responder del exacto cum 
plimiento del contrato, quedando 
éste nulo en otro caso y obligado 
el rematante a la consiguiente 
indemnización de daños y perjui
cios.

6 .*^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que el rematante se halle pro
visto de la licencia expedida por 
el Ingeniero Jefe de la Región, 
previa la presentación de la car
ta de pago que justifique el in
greso del 10 por 100 de la quinta 
parte del importe de la tasación 
alcanzada en el remate, en la De
legación de Hacienda y se haga 
la entrega del sitio del disfrute 
por la Comisión de Montes y una 
pareja de la Guardia civil.

7 .* En armonía con lo dis
puesto en el artículo 14 del Re
glamento de 3 de Julio de 1903, 
para la aplicación de la ley de 
Caza, de 16 de Mayo de 1902, el 
rematante, una vez obtenida la 
adjudicación, podrá pedir que se 
declare vedado de caza el monte.

8 .® El rematante no estorbará 
el uso de los demás aprovecha
mientos autorizados para los 
montes, ni podrá establecer redes, 
trampas ni otros obstáculos que 
puedan perjudicar a las personas 
y ganados que ejecuten aquéllos, 
no pudiendo tampoco hacer exca
vaciones o prender fuego en las 
bocas de los vivares o madrigue
ras con objeto de buscar caza.

9 .* Queda terminantemente 
prohibido cazar con reclamos, la
zos, hurón, así como también en 
los días de nieve, niebla o llama
dos de fortuna y durante el tiem
po de la veda que la vigente ley 
de Caza determina.

10 .® El rematante podrá ha
cer cesión del arriendo a otra 
persona previo conocimiento del 
Alcalde del pueblo y de esta Je
fatura, así como del Comandante 
del puesto de la Guardia civil res
pectivo, siendo no obstante res
ponsable del incumplimiento del 
contrato.

el predio a que se refiere, fuere 
vendido, cesaría el arriendo den
tro del año en que tuviere lugar 
la adjudicación, en la inteligencia 
de que la rescisión del contrato 
no da derecho alguno al rematan
te a reclamación ni indemnización 
de ningún género; y

14.^ El rematante será res
ponsable de toda infracción ile
gal que cometieran tanto él como 
las personas autorizadas por el 
mismo en el monte, si no las de
nunciare en el término de cuatro 
días^ designando bajo su respon
sabilidad el autor o autores.

Tesopepía de Hacienda

*
* 1 *

ANUNCIO
Los recibos que figuran en la relación que se inserta a continua

ción^ son los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido 
en 15 de Noviembre de 1916 en el domicilio del Recaudador de la zo
na de Alfaro-Calahorra, por haber sido presentados por este en la 
liquidación anterior a este suceso que se le practicó en el primer se
mestre de 1916; y como se trata de la reconstitución de dichos reci
bos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satisfecho en 
el tiem^po comprendido entre ambas fechas, se publica en este perió
dico oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes in
teresados, invitando al que se encuentre en este caso a presentar los 
recibos en esta Tesorería para deducirles de la relación, previnién
doles que de no hacerlo en el plazo de treinta días, a contar desde 
la techa de este anuncio, se expedirán por duplicado y acto seguido 
se procederá a su realización por los procedimientos reglamentarios.

n ■ . r ., Gentiiuaeié» (1)Relación que se cita

PUEBLO DE ALDEANUEVA DE EBRO
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Concepto, rústica Presupuesto 191.5

11 .® El rematante podrá dar 
licencia individual a sus socios o 
abonados, las que presentará al 
Ingeniero de la Región, para que 
las vise y selle; debiendo hacerse 
exclusivamente uso de las esco
petas que se determine, permi
tiéndose a cada cazador uno o 
dos perros con la obligación de 
no usar otros tacos que los llama
dos incombustibles.

12 .® No se expedirá licencia 
al rematante si no acredita en de
bida forma haber ingresado en 
arcas municipales el 90 por 100 de 
la quinta parte del valor alcanza
do en la subasta. Dicha licencia 
se expedirá al comienzo de cada 
uno de los años forestales que 
comprenda el contrato.

13 .® Este aprovechamiento se 
subasta con la condición, que si
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(1) Véase el Boletín núm. 187.

Númere 
de 

ordeM

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES
A QUE CORRESPOND]

importe

Î “
Pesetas Cts.

536 D. Pedro Lasheras Ruiz I.® y 2.® semestre 5 4 77554 » Patricio Mangado Marín Id. 4 77563 » Ponciano Olloqui Ruiz Id. 5 90565 » Pedro Martínez Jiménez Id, 3 26
4 34574 » Prudencio Ruiz Mangado Id.584

592
» Ricardo Lozano Martínez
» Rudesiftdo Fernández Martí

Id. 5 85

595
nez

» Remigio Gutiérrez Pérez
Id.
Id. 3 47

3 04 
4601 » Rufino Merino Martínez Id.609 » Remigio Martínez Pérez Id. ■1 yo
3 04
3 36612 » Santiago Abad Martínez Id.615 » Santiago Jiménez Martínez Id. O ou
4 12
4 12
9 3«

616 > Santiago Lasanta Ruiz Id.642 » Silvestre Librada Grávalos 2.® id.648 D.® Simona Lasheras Peñalva l.®y 2.®íd. 4 12
4 1=^6662 D. Tomás Omeñaca Marín Id.672 » Tomás San Salvador 2.® id.
T- OO
1 52
4 03D.® Valentina Arnedo Bergasa I.®y2,®íd.684 D. Vicente Jiménez Gutiérrez Id. 4 12
3 04
3 26
3 69
4 77
3 90
3 00

686 » Vicente'Olloqui Matute Id.690 * Vicente Martínez Nievas Id.707 » Ambrosio Gutiérrez Fraga Id.714 » Bernardo Brieva Azofra Id.716 D.® Benita Ruiz y Ruiz Id.717 D. Benito Mendizábal (mayor) Id.722 > Cesáreo Miranda Roldán Id. 3 26
3 04
4 12
3 26
3 04
5 34

726 * Claudio Merino Echevarría Id.727 » Casimiro Gutiérrez Martínez Id.734 D.® Eduvigis Diez Id.742 D. Francisco Ocón Ramírez Id.750 Herederos de José María Arnedo Id.751 D. Hilario Ruiz Jiménez * Id. 4 77
3 04
5 64
3 47
3 47
4 12
3 90

769 » Justo Martínez Pérez Id.782
785

» Martín Sanz Camporredondo 
D.® María Pascual

Id.
Id.802 D. Santiago Espiñeira Ibáñez Id.§09 » Tomás Torres Id.818 » Diego García Moreno Id.461 » Marcelino Marín Martínez 4.® trimestre 3 6311

12
» Alejo Gutiérrez Jiménez 
» Alejo Jiménez Vergara

l.” al 4.° 
H. 96 65

6 5014 » Angel Jiménez Gutiérrez Id. 9 5.319 » xA-ngel Martínez Moreno Id. 0 0739 » Antonio Gutiérrez Olloqui Id. 6 8240 * Antonio Alvarez Alfaro Id. 12 1451 » Anselmo Falcón Gutiérrez Id. 6 5098 * Casto Ruiz Moreno Id. 10 98107 » Claudio Morte Ladrón Id. 12 57154 » Domingo Rubio Fernández Id. lio 04189 » Enrique Gutiérrez Vergara 3.® y 4.® 6 18195 * Eugenio Roldán Torres 1.® al 4.® 94 29202 > Eustaquio Ruiz Ibáñez Id. 129 n203 * Faustino Roldán Alvarez Id. 14 08211 » Francisco Ruiz Jiménez Id. 7 37224 » Pelipe Milagro Gutiérrez Id. 13 22297 » Isidro Aguado Ruiz Id, 39 65319 » José María Moreno Falcón Id. 97 51322 » José María Pastor Roldán Id. 88 86331 » José Gutiérrez Bobadilla Id. 7 59
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(Continuará},

Número 
de 

•rdOQ

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

TRIMESTRES 
A QUE CORRESPONDE

IMPORTE

Pesetas Cts.

335 D. José Berenguer Riera 1.° al 4.® 80 15
362 » Juan Martínez Ruiz (menor) Id. 7 81
364 » Juan Martínez Sáenz Id. - 19 29
366 * Juan Gutiérrez Ruiz H 11 27
373 » Juan Francisco Ruiz y Ruiz Id. 149 27
382 » Julián Gutiérrez Ibáñez Id. 85 38
387 » Julián Muñoz Jiménez Id. 9 97
404 » Justo Marín Gutiérrez Id. 20 59
429 » Lorenzo Sota Langarica Id. 7 15
431 » Lucas Miranda Pastor Id. 22 96
465 » Máximo Martínez Jiménez Id. 20 80
469 » Martín Ruiz Ibáñez H 16 04
471 » Mateo Fernández Roldán Id. 7 37
474 » Marcos Jiménez Gutiérrez Id. 74 99
506 » Nemesio Ocón Arnedo Id. 132 75
513 » Nicolás Jiménez Vergara Id. 8 02
520 » Pablo Martínez Olloqui Id. • 11 06
539 » Pedro Mártir Lasanta Fer-

nández Id. 164 25
557 > Pío Velázquez Frías Id. 6 50
561 D.*^ Pilar Marín Loscertales Id, lio 26
573 D. Prudencio Martínez Miguel 3.® y 4.® 3 24
575 » Paulino Ocón Rubio 1.® al 4.® 112 25
602 » Rufino Rubio Pérez Id. 8 02
618 » Santiago Martínez Sánchez Id. 13 22
619 > Santiago Sota Jiménez Id. 9 76
637 » Sandalio Rubio Pérez Id. 8 89
644 > Simeón Cabeza Pérez Id. 7 15
652 » Telesforo Falcón Martínez Id. 92 20
683 » Vicente Ruiz Falcón Id. 114 23
705 D.^ Agapita Lavega Id. 26 43
713 D. Basilio Casuso Pedraja Id. 9 10
715 D.^ Benigna Gutiérrez Roldán Id. 13 43
736 » Elisa Merino Angulo Id. 42 25
793 » Petra Falcón Ocón Id. 12 57
806 D. Victoriano Ramírez Ruiz Id, 12 82

Concepto urbana

2 D. Atanasio Montiel Pascual 1.® al 4.® 13 91
4 D/ Atanasia Roldán Martínez Id. 23 52
6 D. Alejo Miranda iMatute Id. 11 89

10 » Angel Lasheras Olloqui 3.®y4.® 11 62
13 » Aquilino Gutiérrez Gutiérrez 4.® 3 48
14 * Antonio Herreros Jiménez 1.® al 4.® 14 15
16 D.^ Antonia Martínez Ruiz Id. , 8 34
20 » Antonia Ocón Escudero 3.® y 4.® 11 >
21 D. Antonio Pérez Rubio 1.® al 4.® 12 38
23 > Alejandro Miranda Benito 2.® al 4.® 14 04
24 > Ambrosio Ruiz y Ruiz l.®al 4.® 12 13
25 > Apolonio Montiel Pascual Id. 8 34
31 » Ambrosio Jiménez Moreno 4.® 2 53
32 » Balbino Ruiz Miranda l.° al 4.° 41 22
33 » Balbino Jiménez Martínez Id. 8 34
34 > Baltasar Jiménez Vergara Id. 10 87
35 D.^ Blasa Matute Ruiz (herede-

ros) Id. 12
38 D. Benito Gutiérrez Jiménez 2.® al 4.® 19 53
39 » Benito Martínnez Pérez l.®al 4.® 10 11
40 » Benito Moreno Ruiz Id. 23 52
41 » Bernardino Falcón Gutiérrez 3.® y 4.® 16 06
42 » Bernardino Jiménez Martínez Id. 8 60
44 » Benjamín Melguizo^Pérez l.®al 4.® 6 07
47 » Carlos Gutiérrez Falcón Id. 45 »
50 » Casto Lapeña Martínez 4.® 2 09
52 » Claudio Morte Ladrón 1.® al 4.® 21 99
53 » Cayetano Ramírez Zalabardo Id. 18 96
54 D.® Catalina Martínez Grávalos Id. 8 34
55 D. Cesáreo Roldán Pérez Id. 6 07
58 » Ciríaco Lavilla Moreno 3.® y 4.® 6 18
59 » Ciríaco Olloqui Herce 1.® al 4.® 8 34
60 » Cipriano Fernández Ruiz Id. 12 38
62 > Demetrio Pastor Roldán 4.® 2 28
65 » Dionisio Ruiz Martínez l.° al 4." 34 63
68 » Domingo Martínez Jiménez Id. 10 87
69 » Donato Calvo Miranda Id. 47 53
71 D.^ Evarista Martínez Roldán 4.® 4 87
72 D. Estanislao Ríos Ruiz 1." al 4.“ 17 94
73 » Eladio Fernández Ruiz Id. 23 25
74 » Eleuterio Falcón Matute Id. 6 32
76 » Eleuterio Arancón Franco Id. 11 37
78 > Emeterio Martínez Jiménez 4.® 2 08
81 D.® Ezequiela Ramírez Moreno 1.® al 4.® 12 38
82 D. Esteban Fernández Ruiz Id. 16 42
84 > Esteban Ruiz Martínez Id. 37 16
85 D.^ Elisa Merino Angulo Id. 87 70
88 D. Eugenio Marín Lavilla S." y 4.“ 9 98
89 > Eugenio Martínez Martínez 1.® al 4.® 17 19

Jefatura de Obras Públicas

Hasta las trece horas del día 10 
de Diciembre próximo, se admi
tirán proposiciones en el Regis
tro de esta Jefatura de Obras pú
blicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria y Burgos y 
Secciones de Fomento de los Go
biernos civiles de Alava y Nava
rra, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la segunda subasta 
de las obras de acopios para con
servación del firme, incluso su 
empleo, en los kilómetros 1 al 10 
de la carretera de Logroño a Za
ragoza, cuyo presupuesto ascien
de a 20.411*64 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta la ter
minación del ejercicio económico 
de 1921-22 y la fianza provisional 
de 265*00 pesetas.

La subasta se verificará ante 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, sita en la calle del 
Once de Junio, número 17, el día 
15 de Diciembre a las nueve ho
ras.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Logroño, 16 de Noviembre de 
1920.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla.

Hasta las trece horas del día 
10 de Diciembre próximo, se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de esta jefatura de Obras 
públicas y en los de las provincias 
de Zaragoza, Soria y Burgos y 
Secciones de Fomento de los Go
biernos civiles de Alava y Nava
rra, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la segunda subasta 
de las obras de acopios para con
servación del firme, incluso su em
pleo, en los kilómetros 1 al 13 
de la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virtus, cuyo presupues
to asciende a 46.948*97 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
la terminación del ejercicio eco
nómico de 1921-1922 y la fianza 
provisional de 470,00 pesetas.

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle Once 
de Junio, número 17, el día 15 de 
Diciembre a las nueve horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Logroño, 16 de Noviembre de 
1920.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla.

LEZA DE Río LEZA

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
mi presidencia, se proceda sin de
mora a la confección del Registro 
fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se advier
te y previene a cuantos propieta
rios así vecinos como forasteros, 
pue posean fincas urbanas en el 

mismo, que pueden presentar ante 
esta Alcaldía en el término de 
quince días, a contar desde la fe
cha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, las declaraciones ju
radas de los edificios y solares 
que posean, pues de lo contrario 
podrán incurrir en las responsa
bilidades consiguientes, sin per
juicio de ser ll.enados dichos re
quisitos por la expresada Junta.

Leza de Río Leza, 9 de No
viembre de 1920.—El Alcalde, Pa
blo Sáenz.

el redal

En sesión celebrada en el día 
de hoy, por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo, se 
acordó proceder a la formación 
del Registro fiscal de edificios y 
solares que existen en este térmi
no municipal, invitando por me
dio del presente edicto a todos los 
propietarios de fincas urbanas, 
tanto residentes como forasteros, 
para que dentro del plazo de quin
ce días, contados desde el de la 
inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, pre
senten en esta Alcaldía las rela
ciones juradas que se facilitarán 
en esta Alcaldía, bajo las consi
guientes responsabilidades.

El Redal, 3 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Francisco Bri
da.—P. S. M.,E1 Secretario, Eloy 
García.

LA santa

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa, la 
confección inmediata del Registro 
fiscal de edificios y solares de la 
misma, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que 
los hacendados forasteros que 
tienen edificios y solares en este 
término municipal, presenten en 
este Ayuntamiento las relaciones 
juradas que les serán facilitadas 
por el mismo, en el plazo de quin
ce días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial

Dichas relaciones han de venir 
debidamente cumplimentadas de 
todos los detalles que las mismas 
contienen.

La Santa, 6 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Ignacio So
lano.

GAIBÁRRULI

Formado el presupuesto ordi
nario para 1921-22, queda expues
to al público durante quince días 
en la Secretaría municipal a los 
efectos reglamentarios.

Terminado dicho plazo se dará 
cuenta del mismo a la Junta mu
nicipal.

Galbárruli, 6 de Noviembre de 
1920.~El Alcalde, Gregorio Tru- 
chuelo.

VINIEGRA DE ABAJO

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el Registro fis
cal de edificios y solares de este 
término municipal, queda expues
to al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, con
tados desde el en cj[ue aparezca in
serto este anuncio en el Boletín
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Oficial de la provincia, al efecto 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y puedan formu
lar cuantas reclamaciones consi
deren oportunas.

Viniegra de Ab^'o, 10 de No
viembre de 1920,—El Alcalde ac
cidental, M. Valenciaga.

LARRIBA mas se exigen, cuyas relaciones dad de la Hacienda pública y demás 
se facilitarán por este Ayunta- I disposiciones complementarias.

CORDOVÍN

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
este término, proceder a la con
fección del Registro fiscal de 
edificios y solares existentes en 
el mismo, se hace saber por el 
presente anuncio a todos los pro
pietarios de fincas urbanas tanto 
residentes en esta localidad como 
a los que sean forasteros, que 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el de la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, presenten relaciones juradas 
que facilitará este Ayuntamiento 
y dará instrucciones para su cum
plimiento.

Cordovín, 7 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Pedro Ibáñez.

HERRAMÉLLURI

Terminados de confeccionar los 
padrones de Cédulas personales, 
para el próximo año de 1921, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en 
cuyo plazo pueden ser examina
dos por las personas que lo deseen 
y hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Herramélluri, 13 de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Valentín 
Castro.

BAÑOS DE RIOJA

Acordado en sesión el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
término, la confección imediata 
del Registro fiscal de edificios y 
solares del mismo, se hace saber 
a todos los propietarios de esta 
localidad y forasteros, por medio 
del Boletín Oficial, para que 
dentro del término de quince días, 
a contar de su inserción en el mis
mo, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones 
juradas, debidamente cumplimen
tadas que les facilitará al efecto 
este Ayuntamiento, de las propie
dades urbanas que cada uno po
sea en esta localidad.

Baños de Rioja, 9 de Noviem
bre de 1920.—El Alcalde, Jesús 
Villaverde,

LUEZAS

Este Ayuntamiento y Junta pe
ricial, acordó proceder a la con
fección del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término, 
lo cual se hace saber por medio 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los propietarios de fincas ur
banas tanto vecinos como foras
teros, presenten durante el térmi
no de quince días, que se conta
rán desde que aparezca este 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, las relaciones juradas que 
facilitará este Ayuntamiento a la 
vez que las instrucciones necesa
rias para su cumplimiento.

Luezas, 14 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Pedro Sáenz.

Según acuerdo tomado por esta i miento
Cameros, 5 de No- 

pMn aI*! p V ”2' ''ierabre de 1920,—El Alcalde,
ción del Registro fiscal de edifi- Juan í erin 
cios y solares, se invita por me- I 
dio del presente edicto inserto en j *-----
®! Boletín Oficial de la provin- jalón de cameros
cía, a los propietarios que tengan 
edificios en este término, para Habiéndose acordado por el 
que en el plazo de quines días Ayuntamiento y Junta pericial de 
presenten en esta Alcaldía las re- este término, proceder a la con- 
laciones juradas que previene la facción del Registro fiscal de edi- 
Instrucción de 10 Septiembre de ficios y solare.s existentes en el 
1917, bajo las responsabilidades nijsmo, se hace saber por el pre- 
que las mismas exigen. sente anuncio a todos los propie-

Larriba, 6 de Noviembre de barios que tengan edificios en este 
1920.—El Alcalde accidental, Pa- término municipal, para que en 
blo Diez. I el plazo de quince días, contados

desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el I Modelo de proposición 

briñas i Boletíh Oficial de la provincia, p. _ , rn
TT 1-j. j , , I presenten en esta Alcaldía las re- I . L’on l... de T.., vecino do.., habitau-Habiéndose acordado en este ¡aciones juradas oue nrevi'=>npn I de...., enterado del anun-

distrito la formación del Registro ¡Qg artículos 41 v 42 dp Boletín Oficial de la
fiscal de edificios y solares del provincia y del pliego de condioionea átérmino municipal, se invita por baio las resnnnsIbnÍXdlV^^ ’̂ aquél alude, sei compromete y obli- 
medio del presente edicto inserto «ni in P^nsabilidades que I p eón sujeción á las cláusulas del ci
en el Boletín Oficial de la oro- I misma se exigen, cuyas I tado pliego á entregar en loa almacenes 
vincia, a los oronietarios oue ten I facilitarán por este I Parque de Intendencia de esta pla-

Ayuntamiento. za ios artículos siguientes;
queen el plazo de qSnce’^d^'as k de Cameros, 8 de Noviera- T...... quintales métricos de.......al 
presenten en esta Alcaldía las re I Alcalde, Raraón precio de..... tantas pesetas y céntimos
raciones >adÍs
Instrucción de 10 de Septiembre j -------♦-----  I Pecha y firma del proponente,
de 1917, bajo las responsabilidad alcanadrf I
des que por la misma se exigen. I -----------

Briñas, 12 de Noviembre de I Habiéndose acordado por este I
1920.—El Alcalde, Víctor Rojas. Ayuntamiento y Junta pericial la DE ESPAÑA

I confección del Registro fiscal de j —=—
edificios y solares de este térmi- 

AjAMiL I no municipal, se invita por medio
Debiendo procederse a la bre- °® propieta-

vedad posible a la confección del i fincas urbanas, tanto re- I Habiéndose extraviado el res- RwstS?Íctl dteáS «dientes en esta villa como foras- guardo de depósito núra. 10.956,
lares de este término municraal í que dentro de quince de pesetas nominales mil quinien-se hace público por medio del pre- días, a contar desde esta fecha, I í’crpetua Interior
sente, a fin de que los propieta- Alcaldía las I al 4 por 100, expedido por esta
rios forasteros presenten en el juradas de las fincas Sucursal con fecha 1.5 de Junio
término de quince días, las decía- 9ue cada uno POsea. . I de 1907, a favor de D. Félix Ló- 
raciones juradas de sus fincas, Noviembre ^rive, se anuncia al pú-
cuyos impresos les serán facilita- Alcalde^ Fausto Barco. I blico por primera vez para que
dos en este Ayuntamiento. ----- ♦----- I , se crea con derecho a re-

eíSBSr £
subasta la forma | anuncio en los periódicos oficia-*----- R^ístro fiscal de edifi- I les Gaceta de Madrid y Bole-

ZENZANO I niiini^nn? I Oficial de esta provincia,
o , municipal, cuyo acto tendra lu- I según determina el artículo 6 ®
Presentadas por los cuentadan- gar en las Casas Consistoriales del Reglamento vigente de este 

tes las cuentas municipales y sus de esta villa el día 25 del actual Banco; advirtiendo que trÍnscu- 
correspondientes liquidaciones de de once a doce, con sujeción al rrido dicho plazo sin reclamación 
presupuestos de esta municipali- plægo de condiciones que se ha- de tercero,^se expedirá el rn- 
ini 4 años I ¡Ja de manifiesto en la Secretaría I rrespondiente duplicado del ev-1914, 1915, 1916 y 1917, quedan I del Ayuntamiento. I presado resguardo, anulando el
expuestas al publico por espacio Lo que se anuncia p ra conoci- primitivo y quedando el Banco 
de quince días en la Secretaría de miento de las personas a quienes exento de toda responsabilidad 
este Ayuntamiento con las obser- Pueda interesar. Lofroño 16 devaciones formuladas, a fin de que Alcanadre, 16 de Noviembre de 192oXe1 Secretólo C fnarros 
puedan ser convenientementeexa- 1920.— El Alcalde, Fausto Barco. ’ '
minadas por los vecinos que lo | -------- :__ ______________ |---------- —rw -_______
deseen, y durante cuyo plazo 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Zenzano, 14 de Noviembre de
1920.—El Alcalde, Victoriano | I ANUNCIO
Caro. PARQUE DE INTENDENCIA I pr. a

de En vista de no presentarse su
*----- I T ncRnKrn I ^pn.^iguatario a retirar la expe-I ÜGRONO I dición de pequeña velocidad nú

mero 12.043. procedente de Pam
plona, compuesta de un vagón

P®®® 7,700 kilos, se hace 
público en este periódico oficial 
que el día 24 del actual se proce
derá a su venta, de conformidad 
con lo dispuesto por las Reales 
órdenes dictadas por el Ministe
rio de Fomento con fechas 9 y 11 
de Mayo de 1917. 
.Logroño, 18 de Noviembre de 
|920. El Jefe de Estación, P. 
González.

Oficiales

TORRE EN CAMEROS —=—

Habiéndose acordado por el I Detall del Parque de Inten-
Ayuntamiento y Junta pericial de
este término, proceder a la con- ® V®® doce horas del

ficios y solares existentes en el citado Establecimiento, y en el local que 
mismo, se hace saber por el pre- el mismo ocupa, concurso público para 
sente anuncio a todos los propie- adquirir harina única, carbones de cok 
taños que tengan edificios en este biiU» y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
término, para que en el plazo de i pienso y largado centeno, jabón, 
quince días presenten en esta Al- I ^cristalizada y petróleo, en las can 
caldía las relaciones juradas que necesarias para cubrir

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones,

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios lími-> 
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriadas, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 12 de Noviembre de 1920, 
—El Jefe del Detall, Fausto Gosalver.

* * *

Sucursal de Logroño

Estación del Ferrocarril del Norte en Logroño

Imp. Provincial. ^Logroño »
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